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SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

David, 16 de septiembre de 2019
NOTA-DRCH-NC-1453-09-2019

JUAN MANUEL CARVAJAL
Representante Legal
SUBARU DEL CANAL S.A.
Peticionario

E.  S.  D.

Señor Carvajal:

En base a la documentación presentada (solicitud), el día 13 de septiembre de 2019 por medio de la plataforma PREFASIA, en la cual se solicita evaluar la actividad de construcción de local de venta de carros ubicado en David, el terronal de: área cerrada y total de construcción de 94.01 m2, se le comunica que esta actividad requiere de la presentación de un Instrumento de Gestión Ambiental.

Adicional, se le indica que para dicha actividad, el promotor deberá cumplir con las leyes, normas, permisos, reglamentos para el diseño, construcción y operación que conlleva el desarrollo del proyecto emitidas por las autoridades e instituciones competentes, en este tipo de actividad. 

Atentamente, 


JEOVANY MORA 
Director Regional de Chiriquí, encargado 
Ministerio de Ambiente 
JM/NR
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